RESOLUCION N° 037/06
Vistos:

Que, la señorita …, identificada con  D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a las siguientes Pólizas de Seguros: Seguro de Vida por Muerte Accidental  N° 2003000001, Seguro de Desgravamen de Consumo Plus No. 2004000002 y Seguro contra Accidentes Personales No. 2004000004, contratada por quien fuera …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el día 11 de abril del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 22 de febrero de 2006; 

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, no concurriendo ninguna de ellas pese a encontrarse debidamente notificadas, a la audiencia llevada a cabo el día 05 de junio del 2006;

Que, manifiesta la reclamante que pese haber cumplido con presentar ante las oficinas administrativas de la aseguradora, la correspondiente Sucesión Intestada en la que se acredita como únicos y universales herederos del que en vida fuera su padre …, a la propia reclamante como a su hermano …, la aseguradora se ha negado ha hacerles efectivo el beneficio que les corresponde;

Por su parte, la aseguradora ha referido que el sólo hecho de acreditar la condición de heredera del que se pretende beneficiario no es condición suficiente para reclamar la indemnización del seguro; que, para tal efecto es necesario analizar el siniestro y verificar si el mismo se encontraría o no bajo cobertura, según las condiciones de la póliza; y que, la presentación de la Declaratoria de Herederos es únicamente una de las obligaciones que deben cumplir los beneficiarios en caso de encontrarse el siniestro bajo cobertura;
Que agrega la aseguradora, que los seguros adquiridos por el que en vida fuera …, vale decir, Seguros de Desgravamen, Seguro contra Accidentes Personales y Seguro por Muerte Accidental, cuentan con exclusiones, las cuales se encuentran taxativamente enumeradas, estableciéndose dentro de las referidas exclusiones la figura del “Suicidio” como un evento no cubierto por ninguna de las pólizas señaladas anteriormente;
Que la aseguradora ha cumplido con adjuntar el Atestado Policial que se levantó como consecuencia de la muerte del señor …, y el Certificado de Necropsia respectivo, en los cuales se señala como causa de muerte el suicidio, y que, en consecuencia, el fallecimiento del asegurado constituye una exclusión que no se encontraría cubierta por ninguna de la pólizas de seguros materia de reclamación.
Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196 del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, el asegurado debe probar el siniestro,  y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad;

Que, el Artículo 380° del Código de Comercio señala que el Contrato de Seguros se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, en tal sentido, en virtud a lo dispuesto por el citado artículo del Código de Comercio, a criterio de esta Defensoría, la aseguradora procedió legítimamente al señalar las exclusiones a las coberturas en las Pólizas de Seguro materia del presente reclamo, lo cual constituye un pacto lícito y, como tal, vinculante para todas las partes de los contratos de seguros;

Que, del análisis de los actuados – información proporcionada por la aseguradora – Atestado Policial y Certificado de Necropsia -, se determina que el fallecido señor … se suicidó, ahorcándose con una correa, la cual sujetó a una puerta;

Que, al establecerse en las propias Pólizas de Seguros materia de reclamo: (i) Literal b) del Artículo 3º, de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Desgravamen Crédito de Consumo, contratada por el Banco de Trabajo No. 2004000002
; (ii) Literal b) del Artículo 3º, de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro por Muerte Accidental, contratada por el Banco de Trabajo No. 2003000001
; y (iii) Numeral 6.2.13 del Artículo6º de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro contra Accidentes Personales, contratada por el Banco de Trabajo No. 2004000004
, que la muerte del asegurado como consecuencia del suicidio se encuentra expresamente excluida de la cobertura de las Pólizas materia de reclamo;

Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.

Resuelve:  

Declarar infundado el reclamo presentado por la señorita … contra …, correspondiente a las siguientes Pólizas de Seguros: Póliza de Seguro de Desgravamen Crédito de Consumo No. 2004000002; Póliza de Seguro por Muerte Accidental No. 2003000001; Póliza de Seguro contra Accidentes Personales No. 2004000004, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.
Lima, 12 de junio del 2006
� CONDICIONES GENERALES, Seguro de Desgravamen Crédito de Consumo.


“Artículo 3º.  Exclusiones:


La indemnización de esta póliza no se concede si la muerte natural o muerte accidental del Asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a las siguientes causas o circunstancias:


… b) Suicidio.”





� CONDICIONES GENERALES, Seguro por Muerte Accidental.


“Artículo 3º.  Exclusiones:


La indemnización de esta póliza no se concede si la Muerte Accidental del Asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a las siguientes causas o circunstancias:


… b) Suicidio.”





� CONDICIONES GENERALES, Seguro contra Accidentes Personales.


“Artículo 6º. Exclusiones:


… 6.2. Las indemnizaciones previstas en esta póliza no se conceden si la muerte del asegurado o las lesiones que sufra se deben directa o indirectamente, total o parcialmente a:


… 6.2.13. Lesiones causadas por el Asegurado voluntariamente a sí mismo, así como el suicidio o tentativa de suicidio y lesiones causadas intencionalmente (incluyendo homicidio o tentativa de homicidio) al Asegurado por los beneficiarios de esta póliza”.





